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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 MIRAFLORES DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este Ayun-
tamiento, de fecha 28 de enero de 2022, de la modificación de la ordenanza fiscal regula-
dora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, la cual se hace pública en
cumplimiento de los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local:

“e) Una bonificación del 75 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones u
obras necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctri-
cos. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalacio-
nes dispongan de la correspondiente homologación por la Administración com-
petente. No se concederá esta bonificación cuando la implantación de estos
sistemas sea obligatoria conforme la normativa específica en la materia. Esta bo-
nificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las
construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin. Para
gozar de la bonificación, se deberá aportar por el interesado un desglose del pre-
supuesto en el que se determine el coste que supone la construcción, instalación
u obra a la que se refiere este supuesto”.

En Miraflores de la Sierra, a 17 de marzo de 2022.—El alcalde-presidente, Luis
Guadalix Calvo.
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